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MINISTERIO DE DEFENSA
PREMIOS

Resolución 600/38158/2010, de 23 de junio, de la Jefatura
del Estado Mayor de la Armada, por la que se conceden los pre-
mios «Virgen del Carmen», para 2010.

De conformidad con la Resolución 600/38282/2009, de 13
de enero («Boletín Oficial del Estado» número 7, de 8 de enero
de 2010), relativa a la convocatoria de los premios «Virgen del
Carmen», es procedente la publicación de los concedidos
en 2010.

En su virtud y en uso de las facultades que me confiere la
Instrucción 3/2010, de 10 de febrero («Boletín Oficial del Estado»
número 40), dispongo:

Se otorgan los premios a las personas que a continuación se
citan:

1. Premios

1.1 Premio de Libros, dotado con 6.500 euros y Diploma a
don Antonio de la Vega Blasco, por su obra «El Cuerpo de
Maquinistas de la Armada Española (1850-1950)».

1.2 Premio de Juventud.

1.2.1 Premio para alumnos de Enseñanza Secundaria Obli-
gatoria o Formación Profesional de Grado Medio, dotado con
1.500 euros con el reparto siguiente:

1.000 euros, un viaje Marín-Cádiz en el buque escuela «Juan
Sebastián Elcano» y Diploma para doña Sofía Agulló Canosa por
su trabajo «El sueño de Cristina».

500 euros, un viaje Marín-Cádiz en el buque escuela «Juan
Sebastián Elcano» y Diploma para doña Astrid Filgueira Álvarez,
Directora del trabajo.

Diploma para el Colegio «Salvador Moreno», de Pontevedra.

1.2.2 Premio para alumnos de Educación Primaria, dotado
con 1.000 euros y con el reparto siguiente:

600 euros y Diploma para doña Laura García-Galán Barker,
por su trabajo «Curiosidades de la expedición científica de la
Real Armada. Expedición Malaspina-Bustamante».

400 euros y Diploma para doña M.ª Genoveva Morales Gallo,
Directora del trabajo.

Diploma para el Colegio Sagrado Corazón de Chamartín
(Madrid).

1.3 Premio de Poesía, dotado con 1.000 euros y Diploma. Se
declara desierto.

1.4 Diploma de Honor a don José Antonio Ocampo Aneiros,
por su destacada vinculación a la Armada española y contribu-
ción al fomento de los intereses navales españoles.

1.5 Premio de Pintura, dotado con 5.000 euros y diploma a
don Franco Salas Borquez, por su obra «Cabo furioso».

Asimismo, acuerda seleccionar además para su exhibición,
según las bases de la convocatoria en su punto 2.5.7, las
siguientes obras:

«Secuencia 240 buena travesía», de doña María Zamora
García.

«Alegoría Marina», de don Pedro de Miguel García.
«Alas y Rastreras», de don Carlos Parrila Penagos.
«Remolcador», de don Juan José Vicente Ramírez.

V.  –  OTRAS DISPOSICIONES



«Y desde la calma del mar rugieron sus cañones». (Homena-
je a las fragatas «Numancia» y «Vitoria»), de don Gustavo Díaz
Sosa.

«Tras el oleaje», de Manuel Molano López.
Fuera de concurso, «A puerto», de don José Abel Sánchez.

1.6 Premio de Fotografía, dotado con 2.000 euros y Diploma
a doña Helene Gicquel Pasquier por su obra «Amanecer en el
Mediterráneo».

Accésit y diploma a los siguientes:

Don Eduardo Gómez Olano por su obra «Helicóptero sobre-
volando un buque de asalto anfibio».

Doña Sara Fernández Zurita y don Juan Antonio Aguilar San-
tillana, por su obra «Por los caminos del mar».

Don José Antonio Díaz Méndez, por su obra «La Armada…
por tierra y Aire».

Asimismo, acuerda seleccionar además para su exhibición,
según las bases de la convocatoria en su punto 2.6.5, las
siguientes obras:

«Tortuga Boba, saber del deber cumplido», de don Federico
Yanguas Guerrero.

«Atardecer en la mar cuando la LCM regresa a su buque y
AAV,s navegando mar abierto para reembarcar», de Eduardo
Gómez Olano.

«Por tierra y por mar», de Guillermo Álvarez Carrasco.
«Mar de Alborán», de Luis Díaz Bedia Astor.
«Uno para todos, todos para uno», de José Antonio Díaz

Méndez.
«El despertar de los grandes peces», de Helene Cigquel

Pasquier.
«Una presencia cotidiana» y «La Armada en el paisaje», de

Alejandro Navarro Merino.

El lugar y fecha de entrega de premios se comunicará per-
sonalmente a los interesados.

Madrid, 23 de junio de 2010.–El Almirante Jefe de Estado
Mayor de la Armada, Manuel Rebollo García.

(B. 141-1)

(Del BOE número 172, de 16-7-2010.)

SERVICIOS PUBLICOS. ACCESO ELECTRONICO

Resolución 4B0/38162/2010, de 8 de julio, del Instituto
Social de las Fuerzas Armadas, por la que se crea y regula la
Sede Electrónica del ISFAS.

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los
Ciudadanos a los Servicios Públicos, creó el concepto de «Sede
Electrónica», justificado por «la necesidad de definir claramente
la «Sede» administrativa electrónica con la que se establecen las
relaciones, promoviendo un régimen de identificación, autentica-
ción, contenido mínimo, protección jurídica, accesibilidad, dis-
ponibilidad y responsabilidad».

El artículo 10.1 de la misma Ley define la Sede Electrónica
como «aquella dirección electrónica disponible para los ciuda-
danos a través de redes de telecomunicaciones cuya titularidad,
gestión y administración corresponde a una Administración
Pública, órgano o entidad administrativa en el ejercicio de sus
competencias». El apartado 3 del mismo artículo establece que
«cada Administración Pública determinará las condiciones e ins-
trumentos de creación de las sedes electrónicas».

Por otra parte, el Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviem-
bre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22
de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servi-
cios Públicos, además de regular esta figura en sus artículos 3

al 9, determina específicamente en su artículo 3.2 que «las sedes
electrónicas se crearán mediante Orden del Ministro correspon-
diente o Resolución del titular del Organismo Público, que debe-
rá publicarse en el “Boletín Oficial del Estado”», determinando el
contenido mínimo de esta norma aprobatoria.

En consecuencia, dispongo:

1. Objeto

La presente Resolución tiene por objeto crear la sede elec-
trónica del Instituto Social de las Fuerzas Armadas (en adelante
ISFAS), con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 3 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el
que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de
Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos.

2. Características de la sede electrónica del ISFAS

La sede electrónica del ISFAS se crea con las siguientes
características:

a) El ámbito de actuación de la sede será el de la totalidad
de los procedimientos relativos al ámbito de competencias del
Instituto que requieran la autenticación de los ciudadanos o de
la Administración Pública en sus relaciones con éstos por
medios electrónicos, así como aquellos otros respecto a los que
se decida su inclusión en la sede por razones de eficacia y cali-
dad en la prestación de servicios a los ciudadanos.

b) La dirección electrónica de referencia de la sede será:
https://sede.isfas.gob.es.

c) La titularidad de la sede electrónica corresponde a la
Secretaría General del ISFAS.

d) La gestión tecnológica de la sede corresponderá a la
Secretaría General del ISFAS.

e) Será responsable de la gestión y de los servicios puestos
a disposición de los ciudadanos en la sede electrónica, la Secre-
taría General de ISFAS.

f) Serán canales de acceso a los servicios disponibles en la
Sede:

Para la gestión electrónica, se accederá a través de Internet
con las características definidas en la propia sede.

Para la gestión presencial, las oficinas del Organismo, tanto
de carácter central como territorial, conforme a las competen-
cias definidas en las normas reguladoras de la organización del
mismo, sin perjuicio del acceso a través de los registros regula-
dos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Para la atención telefónica, el número 900 50 43 26.

3. Medios para la formulación de quejas y sugerencias

3.1 Los medios disponibles para la formulación de quejas y
sugerencias en relación con el contenido, gestión y servicios
ofrecidos en la sede electrónica serán los siguientes:

a) Presentación telemática a través de la sede electrónica
del ISFAS que se crea por la presente Resolución, en la dirección
electrónica https: //sede.isfas.gob.es.

b) Presentación presencial, o por correo postal, ante los
registros de los servicios centrales y periféricos del ISFAS, sin
perjuicio del acceso a través de los registros regulados en el
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a la vista de lo establecido en el artículo
15 del Real Decreto 951/2005, de 29 de julio, por el que se esta-
blece el marco general para la mejora de la calidad de la Admi-
nistración General del Estado.

3.2 No se considerarán medios para la formulación de que-
jas los servicios de administración y atención técnica puestos a
disposición de los ciudadanos para la utilización de las aplica-
ciones y sistemas contenidos en la sede, sin perjuicio de la obli-
gación de atender los problemas que sean planteados por los
ciudadanos.
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